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ESTUDIO DEL SECTOR PARA CONTRATAR LA "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA
GESTIÓN EN LAS ACTIVIOADES DE ASEO, LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDíO"

(PROCESO DE SELECCTÓN CONTRATACTÓN DIRECTA)

DESCRIPCIóN INICIAL

La Secretaría de Educación del lVlunicipio de Armenia, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo
2.2.1 .1 .1 .6.1 del Decreto 1082 del 2015 sobre el deber de las Entidades Estatales de analizat el sector
relat¡vo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera,
organ¡zacional, técnica y de anális¡s de R¡esgo, se permite rcalizat el estudio del sector para la suscripción
de un Contrato de la Prestación de serv¡c¡os de Apoyo a la Gestión, de acuerdo a la norma en mención y
conforme a la Guía para la Elaboración de Estudio de Sector publicada en el portal único de contratac¡ón
www.contratos.oov.co, y acorde a las recomendaciones y lineamientos de Colombia Compra Eficiente, de la
siguiente manera:

Para el presente Proceso de Contratación se analiza el sector, en términos de la efic¡encia para la prestación
del servicio requer¡do, respecto de las personas idóneas para su prestac¡ón. Sl blen en el mercado
colomb¡ano se puede contar con una oferta amplia de personas que están en capac¡dad de prestar el servic¡o
en menciÓn. La determinación del perfil del pos¡ble contratista y de quien lo cumple está relac¡onada con el
conocimiento previo, las condiciones académicas o de experiencia derivadas de la ejecución de contratos
anteriores por el posible contratista.

En la estructuración del proceso se tendrá en cuenta el valor de contratos celebrados por algunas entidades
del sector público que han utilizado estos mismos serv¡c¡os mediante la consulta de la plataforma de
contratación pública SECOP y SECOP ll, igualmente se tuvo en cuenta el histor¡al de contratos suscr¡tos por
la entidad anteriormente, para determinar el posible valor del contrato resultante del presente Proceso de
Contratación. En términos de eficiencia, resulta más conven¡ente para la Entidad preferiblemente que la
persona tenga experienc¡a en las actividades requeridas, debido a que con ello se garantiza su idoneidad
para desarrollar el objeto contractual.

ASPECTOS GENERALES Y ESTUDIO DE LA NECESIDAD

TÉCNICO: El contrato de prestación de servicios es de carácter civil y no laboral, por lo tanto no está sujeto
a la legislac¡ón de trabajo y no es considerado un contrato con vÍnculo laboral al no haber relac¡ón directa
entre empleador y trabajador, por ello, no cuenta con periodo de prueba y no genera para el contratante la
obligación de pagar prestaciones socialesl.

En el contrato de prestación de servicios existe una amplia libertad contractual, de manera que las partes
pueden acordar casi cualquier cosa siempre que no se v¡ole ley alguna, algo que no sucede en el contrato
de trabaio por cuando la ley laboral ¡mpone unos derechos mínimos que son irrenunciables por supuesto
innegociables.

El Contrato de Prestacrón de Servicios se caracteriza por tener un objeto que se debe desarrol¡ar o un servicio
que se debe prestar, y en el cual elcontratista tiene crerta libertad para ejecutarlo por cuanto no está sometido
a la continuada y completa subordinación, aunque se precisa que la subordinación también es un elemento
presente en el Contrato de Prestación de servicios, pero sin la connotac¡ón y sin el alcance que trene en un
contrato de trabajo2.

AMBIENTAL: El impacto ambiental es el efecto que produce la actividad humana sobre el medio ambiente.
El concepto puede extenderse a los efectos de un fenómeno natural catastrófico. Técnicamente, es la
alteraciÓn de la línea de base ambiental. La ecologÍa es la crencia que se encarga de medir este impacto y
tratar de minimizarlo.

I httpsJ/www.elempleo.com/co/noticias/investigacion-laboral/detalles de ,conkato-de,prestacion de servrcios-3802
I hltps://www gerencie.com/contrato-de-servrcios.html

2.

ES
TOD 

-S

Caile 10 ^ N" 23 C - 44. Armenia, Q. - B/ Granada. C.p.: 630003
Tel - (6) 737 84 24. Ext 107, Línea 01 8000 189264

educacio¡@armenia.gov.co

GlAY\J

/



ES
TOD S

Nrl 890000464-3
Secretaria de Educac¡ón Municipal
Proceso de Asuntos Legales y Públicos

Las acciones de las personas sobre el med¡o ambaente siempre provocarán efectos colaterales sobre éste.
La preocupación por los impactos ambientales abarca varios t¡pos de acciones, como la contaminación de
los mares con petróleo, los desechos de la energía radioactiva, la contaminación acústica, la emisión de
gases nocivos, o la pérdida de superficie de hábitats naturales, entre otros.

JUR¡DICO: Mediante el Decreto l\ilunicipal Número 059 de 2013, se delegó a la Secretaría de Educación
l\¡unicipal, la competencia para adelantar la actividad contractual para la celebración de los contratos o
convenios, que se adelanten a través de procedimientos de contratación directa.

Se busca que la Administración lrlunrcipal posea los mecanismos y herramientas más eficaces para atender
los problemas que se presentan a fin de planificar el desarrollo de toda la ciudad y Ia región, fortaleciendo la
Administración local para la participación e inserción en los diferentes procesos subregionales y regionales
que potencien los diferentes sectores.

Arliculo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de serv¡c¡os profes¡onales y de apoyo a la gestión, o
para la ejecuc¡ón de trabajos art¡st¡cos que solo pueden encomendarse a determ¡nadas personas
naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacrdad
de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la rdoneidad o experiencla
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita

En este caso y por tratarse de un contrato de prestación de serv¡cios de apoyo a la gestión, conforme al
Articulo 2' numeral 4" literal h de la Ley 1 150 de 2OO7,la modalidad de selección a utilizar es la contratación
directa, para lo cual la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la adoneidad y experiencia
d¡rectamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenrdo previamente
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constanc¡a escrita.

El Artículo 34 del Código Sustantivo de Trabajo, en donde se define al contratista independiente como '(. .)
las personas naturales o juridicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de
servicios en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos. para realizarlos
con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva."

El contratrsta. sin importar la duración o el valor del contrato, deberá estar afiliado y ser cotizante obligatorio
al Sistema General de la Seguridad Social en Salud y Pens¡ones.

La Ley 1122 de 2007 articulo 18 que estable que la base de cotización será del 40% de los ingresos
mensuales recibidos por el contratista, que en ningún caso podrá ser inferior a un salario mínimo legal
vrgente. ni superior a 25 salarios minimos legales vigentes.

El artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, establece que en los contratos el ingreso base de cotrzación será
equrvalente al 40yo del valor bruto facturado en forma mensualizada, porcentaje sobre el cual se realizará el
aporte a salud. que actualmente corresponde al 12.sok y a pensiones correspondiente al 16%

La Ley 1562 de 2012 reglamentada por el Decreto 0723 de 2013. señala que las personas vinculadas a
través de un contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públ¡cas o privadas con
duración superior a un mes, son afiliadas obligatorios al Sistema de Riesgos Laborales El contratista tiene
derecho a la libre escogenc¡a de la ARL y deberá informar al contratante la administradora a la cual se
encuentra af¡liado, si el contratista no se encuentra afiliado a ninguna admin¡stradora, será obligación del
contratante realizatla Le corresponde al contratista pagar el valor de la cotización cuando el riesgo
corresponda al grado l, ll o lll de conformidad con la clasificación de actividades económicas establecidas
enel Decreto 1107 de 2000 Le corresponderá al contratante cuando el riesgo corresponda al grado lVo V.

3. ESTUDIO DE LA OFERTA

La Entidad en procesos anteriores ha contratado la prestación de estos servicios de apoyo a la gestión a
través de contratación directa, teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos habilitantes y las
variables que obedecen a la idoneidad o experienc¡a. que se allegue por parte del futuro contratista, las
cuales están enmarcadas así
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IDONEIDAD
En este caso de acuerdo con el objeto del futuro contralo, se requiere

contar con una persona que haya cursado y aprobado los estudios
correspond¡entes como mínimo de TERCER (3") cRADO DE PRIMARIA

o

El (la) interesado(a) en presentar propuesta deberá demostrar una
experiencia general minima de SEIS (06) MESES

EXPERIENCIA

4. ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DEL MERCADO

Con el objetivo de determinar el valor del presupuesto oficial que se destinara para suplir la necesidad de la
Ent¡dad mediante el presente estudio de mercado, se realizó un anális¡s a algunas entidades del sector
pÚblico que han uti¡izado estos mismos servicios mediante la consulta de la plataforma de contratac¡ón
pública SECOP I y SECOP ll, igualmente se tuvo en cuenta el histonal de contratos suscritos por la entidad
anteriormente así:

Anál¡sis a algunas entidades del sector público medíante Ia consulta de la plataforma de contratación
pública SECOP ly SECOP ll:
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Adiud¡catarlo del Proceso de Selección

JACQUELINE HINCAPIÉ BUITRAGO

I\¡ATEO RAMOS DE LA PAVA

BEA I RIZ EUGENIA RODRiGUEZ GARCIA

LINA ¡¡ARCELA LÓPEZ I\¡ARTiNEZ

MARTHA LUCIA JARAI\¡ILLO CEROUERA

Una vez realizado el Análisis a algunas entidades del sector público mediante Ia consulta de la plataforma
de contratación pública SECOP y SECOP ll, se pudo observar que los contratos de Prestac¡ón de Serv¡cios
de Apoyo a la Gest¡ón relacionados con el objeto a contratar han oscilado para la vigencia 2019 - 2020, en
las sumas de S 1.100.000 hasta $ 5.600.000.

CONTRATOS SUSCRITOS POR LA ENTIDAD ANTERIORMENTE:

Con anterioridad, la entidad celebró Contratos de Prestac¡ón de servicios de apoyo a la gestión con objeto
contractual similar en la vigencia 2020, en el desarrollo de las actividades relacionadas, que propendieron al
normal funcionamiento y cumplimiento misional de la Secretaria de Educación Municipal.

Conforme a los valores asignados en los contratos suscritos anteriormente por la Entidad para obletos
contractuales similares, se tiene que los mismos han tenido un plazo de ejecución por el término DOS (02)
MESES, y por un valor mensual de DOS (02) pagos parciales cada TREINTA (30) DIAS por valor de uN
MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 1.400.000) M/CTE, y valor total de CINCO MILLONES
sErsctENTos MtL PESOS (S5.600.00) MCTE.

Además los mismos han tenido prorroga en el plazo de ejecución por el término DOS (02) MESES y Adición
por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000) M/CTE.

Una vez analizados los precios del mercado que están rnanejando diferentes entidades del sector público y

el historial de contratos suscritos por la entidad, se ha determinado que los aquí presentados son un precro
equilibrado y acorde con la actualidad de mercado para la ciudad de Armenia y el departamento del Quindío,
toda vez que se debe tener en cuenta el pago de estampillas, retención en la fuente y demás descuentos
que debe asumir el contratista.

Teniendo en cuenta la capacidad e idoneidad del personal que prestará sus servicios. la experiencra
necesaria para desarrollar las labores encomendadas. así como el pago de tributos necesaflos para la
legalizactón del contrato, el pago de seguridad social y demás pagos que se generen o se ocasronen para la
eJecución del contrato, y a la inversión en tiempo y conocimiento que el cumplimiento efectivo de tales
actividades requiere, y analizadas algunas entidades del sector público mediante la consulta de la plataforma
de contratación pública SECOP y SECOP ll y Contratos suscritos por Ia Entidad anteriormente, se requiere
suscribir un Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gest¡ón, que.se estima que el valor los
honoraflos a cancelar al contratista por mes. será hasta la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL
PESOS ($ 1.400.000) M/CTE, que de acuerdo con el plazo de ejecución del contrato será por el término
DOS (02) MESES, se tiene un valor estimado total del contrato equivalente a la suma de DOS MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS (§2.800.000) M/CTE PESOS, los cuales se canceran mediante DOS (02)
pagos parc¡ales cada TREINTA (30) DIAS por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($
1.400.000) M/CTE, proveniente del rubro 11302.5011000046.001 - Prestación de Servicios Varios, rubro que
se encuentran en el presupuesto de la vigencia 2020, así como en el Plan Anual de Adqu¡siciones de la
Entidad de la m¡sma vigencia, por lo que se da cumpl¡miento con el principio de Planeación.

Los precios pactados en el contrato que se derive del presente estudio previo, no serán objeto de alustes.

5. ALGUNAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO

3.1" T¡po de Contrato:

3.2. Objeto del Contrato:

Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión.

Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión en las actividades de Aseo.
Limpieza. l\4antenimiento y Cu¡dado de las lnstituciones Educativas
Oficiales del Municip¡o de Armenia, Quindío

Año

2019

2019

2024

2020

2420

Número del Procaso

707 -2019

CPSA342DE2O19

005

084-2020

20200447

Valor del Contrato

$ 3.000.000

s 1 100 000

s 5 000 000

$ 5 600.000

$ 5.600 000
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3.7. Presu puesto:

3.8. Garantías:

6. PERSPECTIVACOMERCIAL

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la
actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian
de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior
de cada uno de ellos. La divis¡ón de los sectores es la sigu¡ente:

1. Secto' primario o sector agropecl.rario.
2. Sector secundario o sector lndustrial.
3. Sector terciario o sector de serv¡cios.

El sector terciario incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancÍa en si, pero que son
necesarias para el funcionamiento de la economia. Como ejemplos de ello tenemos el comerc¡o, los
restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de
educación, Ios servicios profesionales y de apoyo a la gestión. el Gobierno, etc.

Es indispensable aclarar que Ios dos pr¡meros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son
considerados como sectores productivos. El tercer sector se cons¡dera no productivo, puesto que no produce
bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto nacional.

En consecuencia, el sector terciario o de servicios. es el sector económico al cual pertenece el objeto
coniractual, en el presente caso corresponde a los servicios referidos con la prestación de servicios de
apoyo a la gestión tendiente a suplir la siguiente necesidad de apoyar las actividades administratjvas que
adelanta el la Secretarla de Educac¡ón lvlunicipal de Armenia, en el segu¡m¡ento y consolidación de la gestión
administrat¡va, para el normal funcionamiento de la Administración I\4unicipal.
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3.3. Plazo Ejecución:

3.4. Lugar de Ejecuc¡ón:

3.5. Valor Est¡mado Contrato:

3.6^ Forma de Pago:

Para solucionar la necesidad se requiere de un tjempo de ejecución de
DOS (02) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, por
parte del supervisor designado por el Municipio de Armenia.

La ejecución del contrato será en las lnstituciones Educativas Oficiales del
l\ilunicipio de Armenia. Quindio o donde por la necesidad del servicio se
requiera.

El valor estimado del contrato será por la suma de DOS MILLONES
ocHoctENTos MrL pESos ($2.800.000) M/CTE

Se cancelará el v.alor pactado mediante DOS 102) pagos parciales cada
TREINTA (30) DIAS por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL
PESOS ($ 1.400.000) M/CTE, previa presentación de la cuenta de cobro,
informe de actividades contractuales realizadas, evÍdencias. soporte del
pago al sistema general de seguridad social en Salud, Pensión y ARL, y
Estampillas y el respectivo visto bueno por parte dei funcionario encargado
de ejercer Ia vigilancia y control.

NOÍA: El último pago queda supeditado a la entrega de la tota idad de los archivos y
doclrmentos correspondie¡tes a la elecución conlractua cuando haya uga .

Se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N'20203243
del 05 de agosto de 2020 proveniente del Rubro 11302.5011000046.001
- Prestación de Servicios Varios.

Atendiendo ei contenido del Artículo 2.2.1 .2.1 .4.5 del Decreto 1085 de
2015 y el inciso 5 del Artículo 7 de la Ley 115A de 20A7 y como quiera que
se trata de un contrato de prestación de servicios cuyo valor Sl ( ) NO (X)
supera el diez por ciento (10%) de la menor cuantía establecida para esta
entidad, aunado al hecho que su vaior se cancelará mediante
mensualidades vencidas previa certificación satisfactoria del servic¡o
prestado por parte del funcionario encargado de la Vigilancia y Control, Sl
( ) NO (X) se exigirá al contratista seleccionado la constitución de garantÍa
para el desarrollo
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PERSPECTIVA FINANCIERA

Dado que las obligaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una persona
natural, la cual no está obligada a llevar ni reportar estados financieros, se establece que la perspectiva del
presente numeral NO APLICA.

PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL

Dado que las obligaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una persona
natural, la cual no está obl¡gada a acred¡tar una estructura organizacional para el cumplimiento de las
mismas, la perspectiva del presente numeral NO APLICA.

Para constanc¡a se firma en Armenia, Quindío el dÍa 03 de agosto de 2020.

Elaboró: Secretaria de Educación Municipal Proceso de Asuntos Legales y Públicos
Revisó: Jorge Andrés Correa Ocampo - Profesional Especializado Proceso de Asunlos Legales y PÚblicol,
Aprobó: Luz Mery Bedoya de López - Secretaria de Educación l\,4unicipal
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